
X J NOTARIA PRIMERA 
Sd DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

Arellano £ 

NOTARIO 
PRIMERO 

INTERINO LIMITADA COMERCIALIZADORA JALEAREAL CÍA. LTDA.............. 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

  

CELEBRADA EL 02 DE OCTUBRE DEL 2008 ANTE ABOGADO MARCO 

POLO ARELLANO GUERRA, NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTON 

COPIAS 
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ante mi ABOGADO MARCO POLO ARELLANO 

INTERINO, comparecen: Por una perte 

OBERTO ESCOBAR PÉREZ, casedo, ANDRÉS 

soltero; Y, LIDA SUSANA CHAY Ex]
 

N 

por sus propios derechos. Los   Ha, 
F Ñ 

£ ; 
[2 ARO MERO. domicil 
Ñ o INTERINO 1 

  

N> ce para contratar y obligarse a quienes de 

o E La 
mago onocerlos en este momen doy fe; en virtud de haberme 

quienes libre y espontáneamente me solicitan que eleve a 

sz - escritura pública el contenido de la minuta que me 

2.7 + pm 14 7 7 - - AT presentan, cuyo tenor ¿iterzií es el siguiente: SENOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a Su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de compañía de 

responsabilidad limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura MARIO ROBERTO ESCOBAR PÉREZ, 

ANDRÉS PAOLO ONOFRE CHAVEZ; y, LIDA SUSAMA CHAVEZ CUADRADO, 

propios Y personales derechos, hábiles y capaces pata 

contratar y obligarse, quienes solicitan a usted elevar a 

escritura pública el texto de esta minuta en la que consta
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Santo Domingo, 25 de septiembre de 2008 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará “COMERCIALIZADORA 
JALEAREAL CIA. LTDA” por un valor de USD 1000,00 (WIL DOLARES CON 
00/100) que han sido depositados a nombre de las personas que a continuación 
detallamos: 

    
y PIEL 

3 NÓNINRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 
S 

(s NOTARIO PRESCOBAR PEREZ MARIO ROBERTO $ 900.00 
' —— IN221IINOFRE CHAVEZ ANDRES PAOLO $ 50.00 
NÍ CHAVEZ CUADRADO LIDA SUSANA $ 50.00 

Lor, n go ss NN 

TOTAL USD $ 1000,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente 
inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 
correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución 
y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 
previa a la devolución original de este certificado. 

Atentamente, 

   

  

ABANDO DE Gual 07 BEY TIBANCO — [| 
o 

RMA AUTORIZADA 

so SalarasS. Sr. Mario pero EstobarPérez Ang. Jo 
GERENTE C.C. 1709303042 
SUC. STO DOMINGO 

REV, 06.89- COD. 108144 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7212232 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RAMOS VASQUEZ MERCEDES LUCILA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/09/2008 11:18:44 

PRESENTE: 
e, 

2010 4,* 
pa ADA ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORM QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO AL SIGUIENTE RESULTADO: 

21 
Dn] 

: l 
HARA Í 

a 

SOLAS 1 COMERCIALIZADORA JALEAREAL CIA. LTDA. 
Omingo - APROBADO 

    

ESTA RESERWA DE DENOMINACION SE ELIVINARA EL: 23/10/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Página 1 de 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 4 * 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, 

EE REFERÉNDUM 28 DE SEPTEMBRE DE 

  

d Dd
 d E E 3 

e Y 

: 058-0084 4709303042 
= NÚMERO 

CÉDULA 

ESCOBAR PEREZ MARIO ROSERTO A
:
 

     



    

    

   DIRECCIÓN GENERAL DER 
¡IDENTIFICACIÓN Y CE 

   

CEULTORIAN ARE 
+ “MACIO! 
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PULGAR DERECHO 

  

A 
ON 

—. 270-0169 

   

Z REPÚBLICA DEL ECUADOR AER Es TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, LN e 4 CERTIFICADO DE VOTACIÓN VERS REFERÉNDUM 28,DE SEPTIEMBRE De 2008 Referéndum 
ES - mn 

  

sm DSSTSALÍILAS —, SaNtelnommcdo :OVINCIA at 

- 1716093693 -— NÚMERO CEDULA 
ONOFRE GHAVEZ ANDRES PADLO 
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Dz REPÚBLICA DEL ECUADOR A E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL e 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN _— 
DUM 28 DE SE 

  

=— / 

129-0061 17064094041 
7 NÚMERO CEDULA 

CHAVEZ CUADRADO LIDA SUSANA 

. STO-DGO TSACHILAS 
- PROVINCIA 

SANTO:DOMINGO 
-PARROQUÍA 
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Y NOTARIO ARENA =P 
INTERINOcinoyenta años, 

+ 

constituye ñía 

dividido en mil participaciones iguales, Unidos de América, 

cada una, 

pagado en 

acumulativas 

1 mismo y eL sido 

umerario 

siguiente 
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¡CAPITAL | 

SOCIOS SUSCRITO PAGADO 

N*DE PARTICIPACIONES 

Y PORCENTAJE 

  

            
Mao Roberio Escobar Perez USD 960.00 USD 900.00 206 53% 

Andres Paolo Onoto Chavez USD 5000 USD 2000 0 TA 
Lída Susana Chávez Cuadrado USD 5000 USD 5000 30 e O 

TOTAL USD 100000 1USDI.900.50 1960 100%           
  

Título II1.- Del gobierno y de la aduíinistración.- Artículo Sexto.- 

Norma general. El gobierno de la 

Artículo séctimo.- Convocatorias.” ia convocatoria a Junta general 

aviso cue se publicará 

el comícilio principal 

de la comañta, con ccho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de acuél en el que se celeore la remión. Y la convocatoria 

dirigida a la dirección registrada por cada socio en ella, Artículo 

la ley disponga Otra 

cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de más del 50% del ca a a : a vedad iítal social. Con igual salvedad, 

el número de socios 
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Facultades de la junta.-Corresponde a la junta general el 
eli alar Pas 

EÁellano $, ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al 

NOTARIO Stgano de gobierno de la compañía de responsabilidad 

PRIMERO limitada. Artículo undécimo.-Junta universal.- No obstante 

INTERINO lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se 

entenderá convocada y quedará válicamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capital pagado y Jos asistentes, 

      

    

  

    

co POLO yo quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 
S Pe 4 s 

o “Ba las resoluciones, acepten por unanimidad la celebreci 
"La 4 

co Z NOTARIO PR em 

   

ón 

Fode, | la junta. Artículo duodécimo.- Presidente de la 
7%, 

NO 1 >: e . . , 
cofpañta.- El presidente será nombrado por la junta general 

NA z - z . - 
o para un período de tres años, a cuyo término podrá sex 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

+ funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente: a) Presidir las reuniones de junta general a 

las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas, b) Suscribir con el gerente los certificados 

de aportación, y extender el que corresponda a cada socio, 

c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en 

caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

actuar, temporal o definitivamente. Artículo décimo 

tercero.-Gerente de la compañía.- El gerente será nombrado 

por la junta general para un período tres años, a Cuyo 

término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el 

ejercicio de sus Funciones hasta ser legalmente



y 
reemplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar a las 

reuniones de junta general, b) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con 

el presidentes, las actas respectivas, Cc) Suscribir con el 

presidente los certificados de aportación, y extender el 

representación fo
 que corresponda a Cada socio, d) Ejercer 1 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley de 

Compañías, e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. Título 1V.- 

Disolución y liquidación.- Artículo décimo cuarto.- Norma 

general.-La compañía se disolverá por una o más de las 

uh
 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, Y 

se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma Ley.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los 

contratantes acuerdan autorizar al doctor Fausto Xavier 

Alvear Dlioa para que a su nombre solicite al 

Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato 

contenido en la presente escritura, e impulse 

posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción 

de este instrumento. De igual manera presida la primera 

junte general de socios con el fin de gue se nombre a sus 

representantes legales. Usted, señor notario, se dignaerá 

añadir las correspondientes cláusulas de estilo, para la 

plena validez de este documento. Hasta aquí la minuta 

Eh
 

irmada por el DR. Feusto Xavier Alvear Ulloa, con 

matrícula número once mil trescientos cincuenta y seis, del 
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2», Colegio de Abogados de Pichincha, 
lb claro Polo 

Para el otorgamiento de 

Arllano E la presente escritura, se observaron 

NOTARIO legales del caso; y, leída que les fue 

PRIMERO el Notario a los comparecientes, se 

INTARINO) Les , . os . , 
INTESINO ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad 

todos los preceptos 

íntegramente por mí 

quienes se alirman, 

de acto. De todo lo cual doy fe. 

      A AS 
“== == 

Sra. LIDA SUSANA CHAVEZ CUADRADO Á. 

C,C. 170640404-1 
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ABOGADO MARCO POLO ARELLANO GUERRA 

NOTARIO PRIMERO INTERINO 

RAZON: La lotoscopla que antecede 

es igual a su original AN que 

idad med, 
la confiero en calidad de Lane, 

copia certificada, firmada y $        
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RAZON.- Al margen de la escritura principal de fecha dos de Octubre del 

2008, tome nota de la resolución No. 08.0..1.J.004331 de fecha dieciséis de 

Octubre del 2008, firmada por el Dra. Esperanza Fuentes Valencia, DIRECTORA 
JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, en la que se aprueba la Constitución de 
la presente Compañía.- Santo Domingo, Veintiuno de Octubre::del: dos: mil 

ocho. Doy fe, TA EA 
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ABMMARCO POLO ARELLANO GUERRA 
NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL 

CANTÓN SANTO DOMINGO 
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o . “hincha 

CANTIL 
Direc: Edf. Mutualista Pichine 

E CANTON S] 
Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

AN] STO. DGO. 
aC 

PEE NO 
Segundo Piso- Oficina 2-2 

Telf: 2769734/2756-707 

Celular: 092199918 

RAZÓN: En esta fecha y de conformidad con la Resolución 
No. 08. QIJ. 004331 de la Directora Jurídica de 
Compañías, Encargada. Draw: nza Fuentes Valencia, 
de fecha 16 de Octu lante la cual en su 

Í | e la Compañía 

    
    

  

   

una, la 

Domingo 
REGISTRA! 

 



JULUVIA 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 029767 

Quito, 4 7 HOY. 2039 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIALIZADORA JALEAREAL CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   


